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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN; APROBACIÓN 

DEL GASTO 

 

CONTRATACIÓN DEL ACUERDO MARCO DE SERVICIOS DE APOYO INTEGRAL A LA 

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y CLÍNICA, A ADJUDICAR POR LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN, MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON CRITERIO ÚNICO. 

 

EXPEDIENTE: FIBHGM PA 03/2026 

 

La Comisión Delegada del Patronato de la Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Gregorio Marañón (en adelante, la Fundación o FIBHGM), como Órgano de 

contratación, dicta Resolución Motivada en los siguientes términos, 

EXPONE 

I. Que se ha constatado la necesidad e idoneidad relativa a la contratación del 

Acuerdo Marco de servicios referido en el título, conforme a lo consignado en el 

correspondiente informe obrante en este expediente. 

 

II. Que, para el servicio descrito, se asocian a las siguientes cantidades: 

 

VALOR ESTIMADO (VE) 

CONCEPTO IMPORTE 

IMPORTE ESTIMADO (4 años) 6.400.000.-€ 

PRÓRROGAS PREVISTAS (0 anualidades) 0,00.-€ 

POSIBLES MODIFICACIONES (20 %) 1.280.000.-€ 

VALOR ESTIMADO TOTAL 7.680.000.-€ 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL) 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE 6.400.000.-€ 

IVA (21%) 1.344.000.-€ 
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TOTAL  7.744.000.-€ 

 

Desglose por lotes: 

LOTE DESCRIPCIÓN DEL LOTE 
Presupuesto 

anual estimado 
(*) 

PBL VE 

1 
Pruebas de imagen para 

proyectos de investigación 
400.000,00 € 1.600.000,00 € 1.920.000,00 € 

2 

Análisis, extracción de 

muestras, etc., para proyectos 

de investigación 

200.000,00 € 800.000,00 € 960.000,00 € 

3 
Calibración de equipos de 

laboratorio 
100.000,00 € 400.000,00 € 480.000,00 € 

4 
Traslado de pacientes para 

proyectos de investigación 
100.000,00 € 400.000,00 € 480.000,00 € 

5 
Auditoría para proyectos de 

investigación 
80.000,00 € 320.000,00 € 384.000,00 € 

6 

CRO (Organización de 

Investigación por Contrato) y 

consultoría para estudios 

clínicos 

400.000,00 € 1.600.000,00 € 1.920.000,00 € 

7 

Mensajería de documentación y 

envío de muestras (recogida, 

transporte, envío, etc.) 

80.000,00 € 320.000,00 € 384.000,00 € 

8 
Custodia y archivo de 

documentación 
80.000,00 € 320.000,00 € 384.000,00 € 

9 Reprografía 50.000,00 € 200.000,00 € 240.000,00 € 

10 
Traducción de documentos y 

preparación de artículos 
60.000,00 € 240.000,00 € 288.000,00 € 

11 
Gestión y tramitación de 

patentes   
50.000,00 € 200.000,00 € 240.000,00 € 

TOTAL 1.600.000,00 € 6.400.000,00 7.680.000,00 € 

(*) El importe anual es un importe estimado de acuerdo con el número de anualidades que tiene prevista su ejecución el 

presente Acuerdo Marco, sin perjuicio de que, en caso de no consumirse el total de un año, podrá ser utilizado en los años 

siguientes. Del mismo modo, en caso de superar en una anualidad el importe estimado se podrá consumir en los restantes 

años el importe que se considere hasta el límite de gasto del presupuesto base de licitación. 
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Tipo de presupuesto: MÁXIMO ESTIMADO. 

Presupuesto total base de licitación (IVA Incluido): SIETE MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO MIL EUROS (7.744.000,00.-€) 

Base imponible: SEIS MILLONES CUATROCIENTOS MIL EUROS (6.400.000,00.-€) 

Importe del I.V.A. (21%): UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS 

(1.344.000.-€). 

Valor estimado del contrato (sin IVA): SIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL EUROS 

(7.680.000,00.-€) 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: por precios unitarios, asociados 

los mismos a la estimación de los contratos basados en el marco del acuerdo y de conformidad 

con los artículos 102 y 309 LCSP resultante de la contabilidad histórica del contratante relativa a 

contratos y tareas realizadas en las últimas anualidades de servicios de características similares 

a las que se pretenden incluir en el Acuerdo Marco y ajustados a los precios de mercado en el 

momento del cálculo según consultas realizadas. 

Costes de personal asociados: No se prevén. 

Posibles modificaciones: máximo de un 20 %.   

Posibles prórrogas: No se prevé la posible prórroga del Acuerdo Marco estipulándose el plazo 

máximo legalmente contemplado en el art. 219.2 de la LCSP de cuatro (4) años. 

 

Crédito en el que se ampara:  

El Acuerdo Marco (en adelante AM) podría estar cofinanciado con financiación del Subprograma 

Estatal de Generación de Conocimiento, Proyectos de investigación en salud en sus diferentes 

modalidades, Acción Estratégica en Salud (AES) 2024-2027, del Programa Estatal de Investigación 

Orientada a los Retos de la Sociedad, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, 

Técnica y de Innovación 2017-2020, del Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), del Ministerio de Ciencia 

e Innovación, con cofinanciación del FEDER y/o proyectos de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio 

de la financiación a de proyectos privados y fondos propios, sin que ello suponga, en ningún caso, 

una doble financiación. 

En cumplimiento de las normas de publicidad de los Fondos Europeos, se informa que parte del 

contrato de referencia podría estar financiado o cofinanciado por Fondos Estructurales y de 
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Inversión Europeos (FEI) como el FEDER y/o el FSE, H2020, Horizonte Europa, Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea (MCIN/AEI/PRTR) u otras fuentes de 

financiación de la U.E, sin que esto suponga una doble financiación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La FIBHGM tiene entre sus fines fundacionales la promoción, gestión y desarrollo de la 

investigación y existe la posibilidad de que varios de los proyectos que está ejecutando o que 

tiene previsto ejecutar, permitan la financiación de los servicios y contratos basados en el marco 

del objeto del presente contrato por uno u otro fondo de los mencionados anteriormente. 

Dicho lo anterior, pese a la falta de concreción de los proyectos que estarán vinculados a este 

contrato, y a la distribución de la financiación, se hace constar que, se dará fiel cumplimiento a la 

normativa y compromisos en materia de comunicación, encabezamientos y logos que resulten de 

aplicación en cada una de las convocatorias. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos. 

 

 

III. Que, en cuanto a la duración del contrato: 

Total: la vigencia del contrato comenzará al día siguiente de su formalización y tendrá una duración 

de cuarenta y ocho (48) meses, sin posibilidad de prórroga. 
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Parciales: se llevarán a cabo por contratos basados. Los servicios deberán realizarse en los plazos 

previstos para la ejecución de los mismos, en el contexto del presente acuerdo marco, salvo que 

hubiese un acuerdo previo con el Departamento de Compras de la FIBHGM. 

 

 

IV. Que, en virtud de lo antedicho, procede articular la contratación mediante 

procedimiento de licitación en los términos siguientes: procedimiento de 

contratación ABIERTO CON TRAMITACIÓN ORDINARIA, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 21 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, que se 

decidirá mediante CRITERIO ÚNICO, señalándose los siguientes: 

 

SOBRE 3 CRITERIO ECONÓMICO PUNTOS 

Proposición económica: Cada una de las empresas deberá presentar un 

compromiso de descuento sobre sus tarifas oficiales de servicios. La 

proposición económica se formulará y calculará por referencia a tales 

descuentos. Dichas tarifas oficiales deberán presentarse conforme al modelo 

de documento de presentación de oferta a través de la Plataforma de 

Contratación VORTAL que se comparte como “Catálogo de servicios y tarifas”. 

Las tarifas oficiales sólo podrán ser modificadas en beneficio de la Fundación, 

bien tras la solicitud de nuevas ofertas (segunda licitación) o como 

consecuencia de mejores condiciones que los contratistas ofrezcan por 

voluntad propia mediante promociones definitivas u ofertas temporales. 

100 

 

Este procedimiento se articula en una única fase: Una vez acreditado el cumplimiento 

de los requisitos mínimos exigidos a los licitadores, se procederá a la apertura y valoración 

de su oferta económica. 

 

De conformidad de cuanto antecede,  
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RESUELVE 

PRIMERO. - Aprobar el EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL ACUERDO MARCO DE 

SERVICIOS DE APOYO INTEGRAL A LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y CLÍNICA, A 

ADJUDICAR POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 

GREGORIO MARAÑÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON CRITERIO ÚNICO, 

SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA, con número de Expediente: FIBHGM PA 03/2026, de 

conformidad con la necesidad e idoneidad del contrato, según se expresa en el EXPOSITIVO I. 

 

SEGUNDO. - Aprobar los criterios de adjudicación y la modalidad de procedimiento: 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON CRITERIO ÚNICO, de conformidad con las prescripciones de 

la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y según lo expresado en el EXPOSITVO IV. 

 

TERCERO. - Aprobar los Pliegos de Prescripciones Técnicas y Cláusulas Administrativas 

Particulares que han de regir la adjudicación del Contrato. 

 

 

CUARTO. - Aprobar el Presupuesto Base de Licitación, con las cantidades consignadas en el 

EXPOSITIVO II, confirmando la disponibilidad de crédito presupuestado. 

 

 

Madrid, a 3 de marzo de 2026 

 

FDO. LA COMISION DELEGADA DEL PATRONATO 

(Firmas en documento original) 

 

 

 

 

Doña Sonia García de San José           Don Constancio Medrano López

  

 

 

 

 

 

Doña Carmen Oñate Heredero                    Doña María Sanjurjo Sáez   
 
  
 
 
 
 
Doña Teresa Fernández Alonso                                                      Don Javier Bermejo Thomas 


		2026-04-10T15:47:55+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




